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Procedimiento Declaracion responsable Licencia de Obras

Trámite Presentación Declaracion Licencia De Obras

Interesado

Tipo Interesado Nif/Nie Nombre

1er Apellido 2do Apellido

Representante

Nif/Nie Nombre

1er Apellido 2do Apellido

Notificación

Domicilio Correo Electrónico Teléfono

Código Postal Provincia Localidad

Deseo ser notificado por medios electrónicos  Si
 No

Datos de las obras:

Polígono Parcela Dirección

Descripción de las obras

Memoria de la descripción detallada de las obras 

En cumplimiento de la Ley del Reglamento General Europeo 2016/679 (RGPD), de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los
datos personales serán tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado y serán recogidos con fines determinados, explícitos y
legítimos, y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible con dichos fines. Podrá ejercitar los derechos al olvido, y a la portabilidad, en la
forma prevista en la Ley, ante el órgano responsable del fichero. En el caso de desconocer este órgano, la solicitud se dirigirá a  Ayuntamiento de
Miranda de Arga, C/ San Benito, 1.

 Ayuntamiento de Miranda de Arga   ·   C/ San Benito, 1    ·   Tfno. 948 737 035
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Cédula parcelaria 

Croquis o plano de las obras a realizar

Presupuesto detallado de las obras 

Justificante del pago de las tasas e impuestos municipales correspondientes 

En cumplimiento de la Ley del Reglamento General Europeo 2016/679 (RGPD), de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los
datos personales serán tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado y serán recogidos con fines determinados, explícitos y
legítimos, y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible con dichos fines. Podrá ejercitar los derechos al olvido, y a la portabilidad, en la
forma prevista en la Ley, ante el órgano responsable del fichero. En el caso de desconocer este órgano, la solicitud se dirigirá a  Ayuntamiento de
Miranda de Arga, C/ San Benito, 1.
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Declaración de conformidad

1 – El cartel de autorización deberá estar visible en la entrada de la dirección en la que se realicen las obras.

2 – El titular que suscribe formula la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE de conformidad con lo establecido en 
los artículos 190 y siguientes del Decreto Foral Legislativo 1/2017 de Ordenación del territorio y Urbanismo.

3 – Que  las obras cumplen con los requisitos exigidos por la normativa vigente, y me encuentro en posesión de la 
documentación que así lo acredita.

4 – Que me comprometo al pago de las tasas e impuestos correspondientes (licencias y/o impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras y/o tasa por ocupación de la vía pública, etc...).

5 – Que las obras que van a ser desarrolladas no tienen impacto en el uso privativo y ocupación de los bienes de 
dominio público.

6 – Que las obras a desarrollar no requieren de la redacción de un proyecto de las obras de edificación, de 
conformidad con la ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

7 – Que me comprometo a facilitar la inspección de las obras y acceso al local donde se realicen en cualquier 
momento a los servicios municipales. También me comprometo a corregir en el plazo fijado, las deficiencias que 
indique el Ayuntamiento.

8 – Que me comprometo a comunicar a este Ayuntamiento, mediante el trámite que corresponda, cualquier cambio en 
las condiciones del establecimiento así como cualquier variación que pretenda realizar y que afecte a las 
circunstancias objeto de la presente declaración, así como obtener, en su caso, las correspondientes licencias de 
actividad y obras, con carácter previo a dichos cambios o variaciones.

9 – Incumplidos los plazos para el inicio o finalización de las obras, se iniciará expediente de caducidad de la licencia, 
en el que se dará audiencia al interesado por periodo mínimo de quince días hábiles.

10 – El ayuntamiento podrá conceder prórrogas de los plazos de la licencia, previa solicitud expresa de su titular antes 
de dos meses de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y finalización de las obras, siendo válida la 
ordenación vigente en el momento en que la licencia fue concedida. La prórroga de las licencias no podrá ser 
válidamente solicitada si no ha transcurrido al menos la mitad del plazo.

11 – La obtención de la prórroga del plazo para comenzar las obras comportará por sí misma la prórroga del plazo 
para acabarlas, debiendo señalarse expresamente la indicación de este último. La prórroga para acabar las obras solo
podrá ser solicitada y obtenida si se ha hecho la cobertura de aguas del edificio, según el proyecto técnico.

12 – Declarada la caducidad y notificada al titular de la licencia, para comenzar o acabar las obras será preciso 
solicitar y obtener una nueva licencia, ajustada a la ordenación en vigor, salvo en los casos en que se hubiera 
acordado la suspensión de la concesión de licencias.

13 – Si no se solicita nueva licencia antes de seis meses desde la notificación de caducidad de la anterior, o en su 
caso desde el levantamiento de la suspensión de licencias, e igualmente si solicitada nueva licencia hubiera de ser 
denegada, el ayuntamiento podrá acordar la expropiación de los terrenos y obras realizadas por incumplimiento de la 
función social de la propiedad.

         Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente declaración responsable sobre la 
veracidad de los datos e información manifestados y documentación aportada.

En cumplimiento de la Ley del Reglamento General Europeo 2016/679 (RGPD), de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los
datos personales serán tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado y serán recogidos con fines determinados, explícitos y
legítimos, y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible con dichos fines. Podrá ejercitar los derechos al olvido, y a la portabilidad, en la
forma prevista en la Ley, ante el órgano responsable del fichero. En el caso de desconocer este órgano, la solicitud se dirigirá a  Ayuntamiento de
Miranda de Arga, C/ San Benito, 1.
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En Miranda de Arga, a ______ de ______________________ de 20___

En cumplimiento de la Ley del Reglamento General Europeo 2016/679 (RGPD), de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los
datos personales serán tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado y serán recogidos con fines determinados, explícitos y
legítimos, y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible con dichos fines. Podrá ejercitar los derechos al olvido, y a la portabilidad, en la
forma prevista en la Ley, ante el órgano responsable del fichero. En el caso de desconocer este órgano, la solicitud se dirigirá a  Ayuntamiento de
Miranda de Arga, C/ San Benito, 1.
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